
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Auto Interlocutorio No.  

 
Santiago de Cali, ocho (8) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).  
 

RADICACION: 2023 – 00600 

REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 

DEMANDANTE: ISABEL CARLOTA LOPEZ ARANGO 

DE,MANDADO:       COLPENSIONES   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
COLFONDOS S.A.    

LLAMADO EN GARANTIA: 1. ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.     

  
 Examinado el expediente se constata que las demandadas han dado 
contestación a la demanda dentro del término legal, misma que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del 
C.P.T., por lo que se tendrá por contestada. 
 
 De otra parte, se verifica que COLFONDOS S.A, ha llamado en garantía a 
ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., argumentando que “En caso 
de que se emita una sentencia condenatoria que ordene a Colfondos S.A. la 
devolución de los conceptos correspondientes a los seguros previsionales por 
invalidez y sobrevivencia, se dispone que la aseguradora asuma la responsabilidad 
por dicha restitución”.  
 
Observa el despacho que dicho llamamiento cumple a cabalidad con lo exigido en 
los artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, aplicables por analogía 
conforme al artículo 145 del C.P.T, considerando admisible el mismo. 
 

En virtud a lo anteriormente expuesto el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITASE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA que hace las 
demandadas COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A.   

 
SEGUNDO: ADMÍTASE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA  que hace la 
empresa COLFONDOS S.A. a la ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A.   
  
TERCERO: POR SECRETARÍA, NOTIFÍQUESE Y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda a la parte LLAMADA EN GARANTIA por el término legal de diez (10) días 
hábiles entregándole para tal fin copia de la demanda tal como lo ordena el Art. 74 
del Código Procesal del Trabajo en concordancia con el Art. 66 del Código General 
del Proceso. 

 
CUARTO:  SI LA NOTIFICACIÓN de los llamados en garantía no se logra dentro 
de los seis (6) meses siguientes, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 66 
del Código General del Proceso y se continuará con el proceso. 

 
QUINTO: RECONÓCESE PERSONERÍA, amplia y suficiente al (la) abogado (a) 
SANDY JHOANNA LEAL RODRÍGUEZ, como apoderado (a) judicial de la entidad 
COLFONDOS S.A. en los términos señalados en el poder adjunto.  
 



SEXTO: FÍJAR EL DÍA TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO (2025) A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9.P.M.) para llevar a cabo la audiencia obligatoria de 
CONCILIACIÓN prevista en el Art. 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 
modificado por el art. 11 Ley 1149 de 2007. De ser posible se realizará audiencia de trámite 
y juzgamiento. 

 
 Igualmente, para mayor celeridad en esta audiencia se decretarán y practicarán las 

pruebas solicitadas por las partes. 

 
     NOTIFIQUESE 
 
 
 
 
 
JAVIER ALBERTO ROMERO JIMENEZ. 
Juez 
 
 
JNOV 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Hoy 12 DE NOVIEMBRE DE  2024 
Notifico la anterior providencia en el estado No. 175 

LUZ KARIME REALPE JARAMILLO 
Secretaria 


